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POLÍTICA DE GESTIÓN INTEGRADA 
                            
La alta dirección de LiveSmart® Tecnologías Spa, está decidida a alcanzar una posición de 

liderazgo dentro del sector de las Tecnologías de Seguridad, especialmente en la 

Innovación de Sistemas de Seguridad con Alta eficiencia Tecnológica, implementando en 

sus sistemas Energía Solar, Eólicas, Autosustentables, Movible y Eficiente. Para alcanzar 

este objetivo es necesario trabajar de acuerdo a los requerimientos del sistema de Gestión 

Integrada (SGI) y utilizarla para lograr la mejora continua. 

 

El conocimiento, la experiencia y el compromiso personal de los integrantes de 

LiveSmart®, ha dado como resultado la creación de una empresa joven, ambiciosa y 

orientada a la calidad con tecnologías eficientes, así nuestra organización tiene 

establecidos unos objetivos de crecimiento continuo y está firmemente comprometida 

con la auto sustentabilidad, la innovación, la seguridad y salud en el trabajo y la protección 

del medioambiental. 

 

El propósito del Sistema de Gestión integrada es gestionar de manera más eficiente 

nuestras actividades y recursos humanos, centrándose en la prevención, reducción y 

eliminación de las deficiencias de calidad, la prevención de la contaminación y la 

preservación de la seguridad y salud laboral de todas aquellas relacionadas con nuestra 

actividad. LiveSmart® está totalmente comprometida con el logro de la satisfacción del 

cliente a través de la mejora continua, con la mayor eficiencia. LiveSmart® cuenta 

actualmente con oficinas en: Chile, España y China. 

       

Nuestra Empresa LiveSmart®, siempre desarrollará su actividad de acuerdo con el marco 

legal, controlando, atendiendo y cumpliendo con los requisitos legales y normativas que 

la compañía pueda suscribir. 

 

La presente política del Sistema de Gestión integrada, es pública, se comunica a todos los 

miembros de la Empresa que están capacitados y motivados para que cada empleado 

sea responsable de la calidad de su trabajo, de su seguridad personal y de la de los 

demás, siendo respetuoso con el medioambiente. Esta política se comunicará a todo el 
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personal externo que lo solicite. 

 

LiveSmart®, hace un esfuerzo diario para conciliar sus objetivos de crecimiento y 

ganancias con sus compromisos de Calidad, Medio Ambiente, Seguridad y Salud en el 

trabajo y con la Sociedad en general. 

 

 

Nolberto Muñoz Saez 

Gerente General 
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DECLARACIÓN LEY 20.393 

 

 

Ley 20.393 y sus modificaciones, sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas 

en los delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo, cohecho y 

receptación. 

 

LiveSmart® Tecnologías SpA y sus Accionistas y Representantes Legales, conocen y son 

conscientes que su actuar siempre deberá ser en todo momento ajustado a la ley, 

particularmente en lo relativo a la normativa sobre cohecho, lavado de activos, 

financiamiento del terrorismo y receptación, contenido en la ley 20.393 y sus 

modificaciones (la “Normativa Sensible”). 

En este sentido, LiveSmart® Tecnologías SpA y sus Accionistas y Representantes Legales 

reconocen desde ya que bajo ninguna circunstancia o evento alguna de sus personas 

relacionadas tendrá relación o responsabilidad ante cualquier vulneración de la Normativa 

Sensible. 

En cualquier caso, LiveSmart® Tecnologías SpA y sus Accionistas y Representantes 

Legales, están obligados a evitar que los bienes que provengan directa o indirectamente 

de, o a los que tuviere acceso con motivo de algún contrato, cualquiera que sea su 

naturaleza, sean utilizados para fines ilegales y/o constitutivos de algún delito bajo la 

Normativa Sensible. Del mismo modo, están obligados a evitar todo comportamiento o 

conducta indebida, tales como otorgamiento de sobornos o “coimas” y, en general, toda 

actuación o uso de bienes o dineros ante entidades o funcionarios públicos o privados que 

constituyan la realización de actos ilegítimos o improcedentes conforme a las políticas y 

principios de la Normativa Sensible y la normativa legal aplicable. 

LiveSmart® Tecnologías SpA y sus Accionistas y Representantes Legales, manifiestan y 

aceptan, que bajo ninguna circunstancia ni instrucción de o sus empleados o 

representantes, estarán autorizado para incurrir en alguna de las conductas sancionadas 

por la Normativa Sensible o cualquier otra, ni siquiera bajo pretexto de estar cumpliendo 

instrucciones de o que el resultado del delito, supuestamente, beneficiaría a la Empresa. 
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Asimismo, LiveSmart® Tecnologías SpA y sus Accionistas y Representantes Legales 

estarán obligados a poner en conocimiento inmediato de cualquier situación de la cual 

tomen conocimientos, y que podría resultar en una utilización ilegal de dinero o bienes. Al 

respecto, estarán obligados a velar permanentemente que los trabajadores a su cargo, 

subcontratistas, contratistas y cualquier persona que tenga relación con LiveSmart® 

Tecnologías SpA y sus Accionistas y Representantes Legales, se abstengan de ejecutar, 

en su relación o vinculación con, todo acto ilícito, indebido o contrario a las conductas 

establecidas. 

Las obligaciones y deberes de LiveSmart Tecnologías SpA y sus Accionistas y 

Representantes Legales establecidos en esta declaración son esenciales, por lo cual el 

incumplimiento respectivo será considerado un incumplimiento grave de las obligaciones 

que imponen La Ley, los Contratos y faculta a poner término de inmediato e ipso facto a 

sus actuaciones. 
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